
Municipatidad
de Chittán Viejo

de la República.

municipal para el año 2016

presupuestaria N' 01 12016

Dir.AdministraciónyFinanzas Ü= *
AUTORIZA DEVOLUCION DEL PAGO DE DERECHO
MUNICIPAL POR MAQUINAS DE DESTREZA

DEcREro-No 5 3 6
CHILLAN vle.¡o, 

1 6 FEB 201§

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
l.- Los Decretos Alcatdicios No 2030 det 10.12.2009 y 499 det

16.02.2011, mediante los cuales se nombra y actualiza delegación de atribuciones al Administrador
Municipal, respectivamente.

2.- Decreto No 308 del 26 de Enero de 2016 que establece
subrogancias.

3.- Solicitud de don Claudio Agüero Ruz, Cédula de ldentidad N'
16.734.928-5 ingresada en la Oficina de Partes de la Municipalidad de Chittán Viejo el 25.01.2016, en la
cual pide se haga devolución del cobro efectuado por derechos de máquinas de juegos de destreza.

DECRETO
l.- AUTORIZASE la devolución del pago realizado por cobros de

derechos de máquinas de destreza realizados durante los años 2011,2012,2013 y 2014 a don Claudio
Agüero Ruz, Cédula de ldentidad N" 16.734.928-5, por el monto de $ 1 .519.271.- (un millón quinientos
diecinueve mildoscientos setenta y un pesos)

2.- IMPUTESE el gasto correspondiente al Subt. 26 ltem 01
"Devoluciones" del presupuesto municipal vigente.

COMUNíOUESE

4.- Dictamen 4283N16 del 18.01 .2016 de la Contraloría General

5.- Decreto N" 8000130.12.2015 que aprueba el presupuesto

6.- Decreto No 371102.02.2016 que aprueba modificación
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- Secretaría DAF, Control lnterno, Contabilidad y Presupuesto.


